
Anexo1

La cooperación de seguimiento se puede dividir en 3 grandes subesquemas tal como se describió en el apartado

3(¿Qué cooperación es posible?)de estas Normas para la Ejecución de la cooperación de seguimiento,

Estudios Promoción de ejecución

● Estudio de seguimiento ● Envío/contratación de técnicos

● Conformación de la cooperación    para reparación

   de seguimiento ● Manejo de licitación y

● Monitoreo y evaluación    supervisión de obra

● Supervisión de adquisiciones

Suministro de equipos Obras de emergencia de reparación

● Requestos para reparación de ● Reparación y rehabilitación de

   equipos    instalaciones

● Equipos nuevos

Apoyo a actividades Apoyo a instituciones japonesas

● Estudios e investigaciones ● Apoyo a la ejecución conjunta

● Celebración de seminarios,     de seminarios,workshops, etc.

   Workshops, etc.

● Elaboración de material

   didáctico,manuales, etc.

● Formación del network de ex

   becarios (Asociación y su

   manejo)

● Actividades de beneficio

   público

software
Apoyo tipo

Apoyo con envío
de personal

Apoyo tipo
hardware

¿Qué puede hacer JICA a través de la cooperación de seguimiento?


